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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

6 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2025, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se modifica la Resolución de 20 de febrero de 2025, de la Di-
rección General de Recursos Humanos, por la que se convocan procedimientos
selectivos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escénicas, Artes Plásticas y Diseño
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados
Cuerpos, con el objeto de incrementar el número de plazas convocadas.

Por resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de febrero de 2025), se han
convocado procedimientos selectivos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escénicas, Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como procedimiento para la adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios de los citados Cuerpos.

Mediante Decreto 10/2025, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, se aprueba la Ofer-
ta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2025, disponiendo en el apar-
tado 4 de su Anexo I las plazas destinadas al personal funcionario docente de enseñanzas
no universitarias, según el siguiente desglose:

 

Existiendo necesidades de personal docente en los centros educativos públicos de en-
señanzas no universitarias de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, considera conve-
niente utilizar parte de dicha oferta de Empleo Público, en concreto, 1044 plazas de la tasa
de reposición de efectivos del Subgrupo A1 destinada a Profesores/Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria y Otros Cuerpos y 106 plazas de Maestros y Otros Cuerpos, para ampliar
las plazas que se convocaron en la Resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección
General de Recursos Humanos.

En este sentido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 10/2025, de 9
de abril, las plazas ofertadas en el mismo podrán acumularse a las plazas de convocatorias de
procesos selectivos correspondientes a ofertas anteriores o que se aprueben con posterioridad.

En consecuencia, procede modificar la resolución de 20 de febrero de 2025, de la Di-
rección General de Recursos Humanos al objeto de incrementar el número de plazas que
allí figuran. La distribución, de estas nuevas plazas que se incorporan para cada uno de los
cuerpos convocados es de 1008 plazas para el cuerpo de profesores de Enseñanza Secun-
daria, 106 para el cuerpo de profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación
Profesional, 27 plazas para el cuerpo de Escuelas Oficiales de Idiomas, 8 plazas para el
cuerpo de Música y Artes Escénicas, 1 plaza para el cuerpo de Artes Plásticas y Diseño, sin
que se incorporen nuevas especialidades. Con este incremento el número total de plazas a
convocadas asciende a 3122.

A la vista de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 apartado 3 del
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso,
Accesos y Adquisición de Nuevas Especialidades en los Cuerpos Docentes a que se refie-
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re la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se regula el régimen transitorio
de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley, esta
modificación de la resolución de la convocatoria de 20 de febrero de 2025, no implica la
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes al distribuirse las plazas añadi-
das a las especialidades que figuran en la convocatoria.

Por cuanto antecede, esta Dirección General de Recursos Humanos, en uso de las atribu-
ciones conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de octubre de 2023), por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, modificado
por el Decreto 28/2024, de 24 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos

RESUELVE

Primero

Modificación de la resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, como consecuencia del incremento de plazas

Se modifica la resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso y acceso a los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Especialistas en Sectores Singulares de
Formación Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escénicas, Artes
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como procedimien-
to para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados Cuerpos,
con el objeto de incrementar en 1150 plazas las plazas que allí figuran, pasando el número
total de plazas convocadas a 3122, de acuerdo con la distribución por subgrupo, cuerpos,
accesos y especialidades que figura en el Anexo adjunto.

Segundo

Recursos

De conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Resolu-
ción, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante la Viceconseje-
ría de Organización Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Madrid, a 9 de mayo de 2025.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.
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